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Los registradores defienden
su separación del Catastro
“Las nuevas tecnologías permiten que no sea necesario reunir en
un mismo organismo instituciones como el Catastro y el Registro de
la Propiedad, que tienen objetivos y trabajan con criterios distintos.
Incluso puede resultarmás eficiente mantenerlos bajo la dependen-
cia de distintos ministerios”, afirmaba el secretario general del
Centro Internacional de Derecho Registral (Cinder), Nicolás
Nogueroles, en la Conferencia de Tierras (Land Conference) del
Banco Mundial, que se ha celebrado en Washington. También,
Fernando P. Méndez, exdecano del Colegio de Registradores de
España y actual vocal del área Internacional de esta institución, afir-
mó en el transcurso de su intervención que “sin negarle la utilidad
a la incorporación de bases gráficas a los Registros, todo depende-
rá de si el valor añadido que ofrecen es mayor que los costes”. A
continuación se mostró partidario de mantener los Registros de la
Propiedad separados orgánicamente del Catastro, pues “responden
a finalidades diferentes que incluso pueden entrar en conflicto”.
Nogueroles, matizó que, no obstante, el Registro proporciona datos
y desempeña una función colaboradora de las Administraciones en
ámbitos como el fiscal, urbanístico, protección del medio ambiente,
desarrollo rural, prevención del blanqueo de capitales o Catastro. En
su presentación, Nogueroles manifestó que los Registros ofrecen
una delimitación de los derechos que facilita su transmisión y nego-
ciabilidad pues permiten, a bajo coste, la prueba de la propiedad. El
Registro como institución que reduce los costes de información
favorece una estandarización óptima de los derechos y facilita la
adaptación del sistema legal a los cambios tecnológicos. Además,
remarcó que “la función de definición y protección de los derechos
de propiedad es una función pública”. Nogueroles defendió también
el modelo de Registro de derechos español.

vida colegial

La lucha para combatir el Proyecto de Ley de justicia gratuita, aprobado el pasado 21 de febrero
por el Consejo de Ministros, ha llevado al decano del Colegio de Abogados de Barcelona, Oriol
Rusca, a reunirse en el Congreso de los diputados con los representantes de los diferentes par-
tidos políticos catalanes con representación parlamentaria. El Colegio de Abogados de Barcelona
continúa pues con su plan de actuación previsto para modificar la aprobación de este
Anteproyecto de Ley. Durante las reuniones mantenidas con los diputados Joan Coscubiela (ICV),
Dolors Montserrat (PP), Jordi Jané (CiU), Alex Sáez (Psoe) y la senadora Esther Capella (ERC), el
decano de los abogados de Barcelona explicó el retroceso que sufriría el Turno de Oficio, un ser-
vicio público esencial para los ciudadanos, en el caso de que el Congreso aprobara el Proyecto
de Ley de justicia gratuita tal como está redactado en estos momentos. El este sentido, Rusca
tachó de “intolerable” que el proyecto de justicia gratuita considere un abuso del sistema por
parte de los ciudadanos la necesidad de tener que recurrir tres veces en un año al Servicio de
Asistencia Jurídica Gratuita. El decano de los abogados de Barcelona también denunció que el
proyecto de justicia gratuita conlleva un “incremento de los trámites que se deben hacer para
solicitar el beneficio de la Justicia gratuita, por tanto, más burocratización y gasto público inne-
cesario, dado que el 95 por ciento de las resoluciones de la abogacía catalana son ratificadas
por la Administración”.

El ICJCE valora la moderación de los
cambios en la Directiva de Auditoría

El Consejo Europeo ha aprobado la reforma del Reglamento
sobre los requisitos específicos para la auditoría legal en las
Entidades de Interés Público (EIP) y sobre la modificación de
la Directiva de auditoría, tras el visto bueno del Parlamento
Europeo del pasado 3 de abril. Entre las principales modifica-
ciones de la nueva legislación destaca la obligación de rota-
ción de firma de auditoría cada 10 años en el caso de
Entidades de Interés Público. Este plazo podrá prorrogarse
por 10 años más, siempre y cuando se lleve a cabo una lici-

tación de los servicios de auditoría por parte de la empresa auditada o, incluso, por 14 años si
la empresa contrata a más de una firma de auditoría (coauditoría), siendo en este caso el plazo
máximo de 24 años. Tras la aprobación de la reforma, Mario Alonso, presidente del Instituto de

Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE), ha
manifestado que “la profesión de auditoría es una de
las que presenta mayorregulación y supervisión. En los
últimos años está sufriendo una sobrerregulación que
está afectando especialmente a las pequeñas y media-
nas firmas de auditoría, ya que son las que se enfren-
tan a mayores dificultades para el cumplimiento nor-
mativo”. Alonso ha señalado que “aunque afortunada-
mente, durante la tramitación de la reforma de los ser-
vicios de auditoría, los cambios se han moderado, van
a tener un gran impacto en nuestra profesión”.
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Imagen de la reunión de Oriol Rusca con los diputados catalanes. DAVID CORRAL

El Icab entrega sus enmiendas al
Proyecto de Ley de justicia gratuita
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